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3Resumen

Las especies exóticas invasoras-EEI son 
organismos que se propagan sin control 
en hábitats naturales o artificiales y oca-
sionan disturbios ambientales. Luego de la 
destrucción de hábitats, la invasión de or-
ganismos en ecosistemas terrestres y acuá-
ticos es la segunda causa de pérdida de bio-
diversidad en el planeta. La problemática 
de las EEI ha sido considerada durante la 
“Propuesta de Estrategia Nacional de Di-
versidad Biológica del Uruguay” y es reco-
nocida como una amenaza sobre la diversi-
dad biológica, el desarrollo económico y la 
salud, por diversos proyectos de Uruguay. 
Sin embargo, en nuestro país, el tratamien-
to en profundidad y de forma integrada de 
esta problemática es reciente. Desde Oc-
tubre de 2005, diversas instancias de dis-
cusión a través de la realización de talleres 
permitió el encuentro de investigadores y 
especialistas vinculados a la temática, en 
organismos terrestres y acuáticos. Precisa-
mente, investigadores de la Sección Ocea-
nología de Facultad de Ciencias concursan 
y acceden a los fondos semillas otorgados 
por IABIN-I3N, ejecutándose el proyec-
to “Base de Datos de Especies Exóticas e 
Invasoras de Uruguay (InBUy)”, entre se-
tiembre de 2006 y julio de 2007. La base 
de datos presenta 58 campos a completar 
con información diversa. Durante dicho 
período, se recopilaron datos de 152 citas 
bibliográficas, se contactaron 27 especia-
listas pertenecientes a 11 instituciones, y 9 
proyectos relacionados con la temática de 
EEI en Uruguay. Se ingresaron 251 espe-
cies con 2536 registros de ocurrencia. Las 
plantas vasculares presentaron el mayor nú-
mero de especies y registros (179 y 1453), 
siendo las herbáceas la forma de vida con 
mayor representación, seguido de árboles 
y arbustos. Dentro de los invertebrados se 
destacan los moluscos, y en los vertebrados 
las aves, mamíferos y peces. Montevideo y 
Canelones son los departamentos con ma-
yor número de especies y registros, con 191 
y 992 y 90 y 237 respectivamente. En estos 
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departamentos se observa la mayor concentración poblacional 
humana y alteración ambiental de todo el país que podría ex-
plicar los mayores valores encontrados. No obstante, el esfuerzo 
de colecta y registros también es mayor en los departamentos 
cercanos a la capital, pudiendo estar subrepresentados los otros 
departamentos. La mayoría de las EEI en la base InBUy son ori-
ginarias del continente europeo, seguidas de especies nativas de 
Europa y África (Europa mediterránea) y Europa y Asia (Eura-
sia). Respecto de la causa de introducción, el 54 % ingresa de 
forma voluntaria, el 16 % como accidental y un 30 % no presenta 
información confirmada al respecto. Los departamentos coste-
ros desde Colonia a Rocha, contienen la mayoría de las especies 
y registros ingresadas a la base de datos (239 y 1744), con 222 
especies terrestres y 17 acuáticas, donde 24 especies son com-
partidas en los 6 departamentos. De las 31 especies registradas 
como invasoras en la base InBUy, 15 se encuentran en Colonia, 
16 en San José, 22 en Montevideo y Canelones y 19 en Maldo-
nado y Rocha, tanto en ambientes terrestres como acuáticos. No 
obstante, la información recabada es escasa en este sentido, ya 
que se presume que existen más especies y registros de invasiones 
biológicas, tanto para la costa como para el resto del país. En los 
sistemas acuáticos de Uruguay, están reportados 12 organismos 
exóticos introducidos accidentalmente, cuyo vector de ingreso 
presumiblemente fueron las aguas de lastre. Dentro de estos or-
ganismos se destacan los moluscos comprendiendo el 40% de las 
especies introducidas, de las cuales al menos tres (Limnoperna 
fortunei, Rapana venosa y Corbicula fluminea), presentan ante-
cedentes en la región y/o el país como organismos invasores o 
potencialmente invasores. La globalidad del problema requiere 
del desarrollo de investigación básica, así como la generación de 
instrumentos de gestión, con la participación de sectores eco-
nómicos, gubernamentales y científico-académicos a nivel local, 
nacional e internacional. Usualmente el manejo y gestión de 
las especies invasoras es de tipo reactivo, donde identificado el 
problema, se tiende a solucionarlo, aunque es la prevención la 
estrategia de menor costo. Para la gestión de las EEI se sugiere 
prevenir su ingreso y controlar su población una vez ingresada al 
sistema, ya que la erradicación es muy costosa. Para el desarrollo 
de sistemas de prevención son necesarias iniciativas a escala na-
cional, regional y global que permitan mejorar el conocimiento 
sobre la biología, la ecología del proceso de invasión, los efectos 
de las invasiones, los posibles invasores futuros, zonas donantes y 
ecosistemas receptores. Este conocimiento debería ser almacena-
do en bases de datos, disponibles públicamente para ser utiliza-
do por los tomadores de decisión a nivel estatal. Asimismo sirve 
para identificar potenciales rangos de distribución geográfica y 
la posterior ejecución de estrategias proactivas de prevención.
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La globalización y el transporte de materias 
primas a través del mundo han facilitado 
el traspaso de barreras naturales existentes 
entre las especies y los ecosistemas, existien-
do traslado de organismos entre provincias 
biogeográficas lejanas. Existe evidencia del 
rol directo del ingreso de especies exóticas a 
través del comercio de productos forestales 
y sectores específicos del comercio como la 
horticultura, embarcaciones de granos, el 
comercio de peces de acuario o el transpor-
te marítimo (Hulme 2009 y citas allí referi-
das). El establecimiento de dichas especies 
en otros ambientes está generando cre-
cientes impactos negativos sobre la diver-
sidad biológica, los ecosistemas y la salud, 
conllevando además importantes pérdidas 
económicas tanto en sistemas producti-
vos como en los naturales (Pimentel et al. 
2000, D’Antonio et al. 2001). 

A pesar del importante desarrollo de estudios en invasiones bio-
lógicas desde hace 40 años (Elton 1958) y la presencia de un 
crecimiento exponencial reciente en términos de publicaciones 
(Simberolff 2004), aún persisten incertidumbres en el análisis y 
comprensión de este proceso ecológico que afecta los diferentes 
ecosistemas y al hombre como parte de los mismos. El desarrollo 
de instrumentos de gestión como el registro en bases de datos 
de los organismos exóticos e invasores, puede ser utilizado para 
implementar acciones de prevención de su ingreso así como la 
mitigación y control de los organismos presentes en determina-
das zonas geográficas. 

La implementación de la Base de Datos de EEI para la zona  cos-
tera de Uruguay a través del proyecto EcoPlata y su futura dispo-
sición en el Sistema de Información Ambiental, permitirá acceder 
a información a los gestores departamentales y nacionales. Por 
medio de esta información podrán entre otros usos, identificar 
los organismos exóticos presentes, detectar los departamentos 
mayormente afectados por estas especies, identificar los posibles 
frentes de avances, zonas de mayor afección o determinar las zo-
nas amenazadas de las Áreas Naturales Protegidas. A partir de 
esta información se facilitará el diseño de acciones de mitigación 
y control mejorando así la eficiencia de su manejo.
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Las especies exóticas son organismos no 
autóctonos que pueden estar libres o cau-
tivas, fuera del sitio de dispersión natural 
y que presentan la capacidad de sobrevivir 
y reproducirse en el nuevo ambiente. Las 
especies invasoras son organismos exóticos 
que liberados intencional o accidentalmen-
te fuera de su área de distribución geográfi-
ca, se propagan sin control, se sostienen por 
si mismas en hábitat naturales o artificiales; 
ocasionan disturbios ambientales como 
modificaciones en la composición, estruc-
tura y procesos de los ecosistemas y pueden 
generan gastos en los países afectados, así 
como problemas en la salud humana y ani-
mal (Morton 1997, Pimentel et al. 2000, 
UICN 2000). 

Luego de la destrucción de hábitats, la in-
vasión de especies exóticas en ecosistemas 
terrestres y acuáticos es la segunda causa 
de pérdida de biodiversidad en el planeta 
(D’Antonio et al. 2001). Por otro lado, los 
servicios que los ecosistemas brindan al ser 
humano no siempre son reconocidos, sin 
embargo son fundamentales para el susten-
to y el desarrollo de la humanidad, y éstos 
pueden ser afectados por las invasiones bio-
lógicas. En ecosistemas acuáticos, los orga-
nismos exóticos pueden habitar la columna 
de agua, en su superficie, utilizarla como 
medio de dispersión o invadir el suelo sa-
turado y la interfase agua-tierra. Estas espe-
cies pueden ocasionar problemas sanitarios 
(transmiten enfermedades), alterar condi-
ciones hidrológicas naturales cambiando 
flujos y tasas de sedimentación o problemas 
en los usos consuntivos y no consuntivos de 
los sistemas acuáticos invadidos (Howard 
1999, UICN 2000, Brugnoli & Clemente 
2002, Brugnoli & Boccardi 2005). 

La forma de introducción de los orga-
nismos exóticos se divide en voluntaria y 
accidental; la primera se realiza de forma 
deliberada por el ser humano y ocurre por 
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razones económicas, fomento del desarrollo, fines de consumo, 
deportivo (caza, pesca), estético, paisajístico o cultural. Como in-
troducción accidental se reconocen como principales vectores al 
turismo y al comercio nacional e internacional (Carlton & Geller 
1993, Holme 2009). El incremento de esta actividad ha ocasio-
nado que barreras biogeográficas naturales resulten actualmente 
ineficaces para la introducción de especies (UICN 2000). 

Según Ruiz et al. (2000) los principales vectores de introducción 
de las especies invasoras acuáticas son el transporte marítimo 
(fouling y aguas de lastre), acuicultura, control biológico, escape 
de organismos (confinados con fines ornamentales y de investiga-
ción) y los canales de navegación. Dentro de los mencionados, se 
identifican como principal vector de introducción de organismos 
acuáticos el agua de lastre, existiendo un incremento del comer-
cio por vía marítima a nivel mundial. Esto ocasiona una mayor 
presión de propágulos afectando las diversas zonas portuarias 
y zonas adyacentes a nivel global (Carlton 1985). Karatayev et 
al. (2007) indican que además del transporte internacional, el 
alimento o la acuicultura, las embarcaciones locales (turismo, 
transporte, pesca comercial o deportiva, trailer para transporte 
de embarcaciones) pueden actuar como vectores de dispersión 
para los moluscos invasores dulceacuícolas mayormente cono-
cidos (Dreissena polymorpha, Corbicula fluminea y Limnoperna 
fortunei).

3.1.
Respuestas al problema de 
las especies exóticas e invasoras 

La globalidad del problema requiere el desarrollo de investiga-
ción básica, así como la generación de instrumentos de gestión, 
con la participación de sectores económicos, gubernamentales 
y científico-académicos a nivel local, nacional e internacional. 
A nivel internacional desde 1992, mediante el Convenio sobre 
Diversidad Biológica, 188 países se comprometen en su artículo 
8h a “impedir la introducción, controlar y erradicar las EEI que 
amenacen a ecosistemas, hábitats o especies”. 

A pesar de la existencia del mencionado convenio e intenciones 
de desarrollar acciones para la prevención, control y mitigación 
de estos organismos, existen pocos países con sistemas legales e 
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institucionales capaces de responder a esta 
clase de contaminación debido a la falta de 
conocimiento del problema. Usualmente 
el manejo y gestión de las especies invaso-
ras es de tipo reactivo, donde identificado 
el problema se tiende a solucionarlo, sien-
do la prevención una estrategia de menor 
costo. Para la gestión ambientalmente salu-
dable de las especies exóticas e invasoras se 
sugiere prevenir su ingreso y controlar su 
población una vez ingresada al sistema, ya 
que la erradicación es muy costosa (UICN 
2000) (Figura 1). 

Para el desarrollo de sistemas de preven-
ción son necesarias iniciativas a escala 
nacional, regional y global, que permitan 
mejorar el conocimiento sobre la biolo-
gía, la ecología del proceso de invasión, los 
efectos de las invasiones, los posibles inva-
sores futuros, zonas donantes y ecosistemas 
receptores. Este conocimiento debería ser 
almacenado en bases de datos y disponibles 
públicamente. A su vez, podría ser utiliza-
do por los tomadores de decisión a nivel 
estatal para identificar potenciales rangos 
de distribución geográfica para la posterior 
ejecución de estrategias proactivas de pre-
vención. Dado que los costos de impactos, 
control y erradicación de las especies exó-
ticas e invasoras (EEI) son de millones y 
billones de dólares (Mc Neely et al. 2001), 
sin lugar a dudas la prevención de su intro-

ducción, es la mejor estrategia. Para este fin se han desarrollado 
metodologías para evaluar el análisis de riesgo que significaría 
una nueva introducción de EEI, y un sistema de alerta temprana 
(http://i3n.iabin.net/tools/web_tools.html; Ziller et al. 2007). 
Este análisis de riesgo puede ser implementado a partir de bases 
de datos que dispongan de una serie de información que permi-
tan la construcción y determinación de la probabilidad de riesgo 
que presenta una determinada introducción.

El control poblacional consiste en la aplicación de estrategias de 
manejo que modifiquen las variables poblacionales de la especie 
(tasa de crecimiento, inmigración, emigración) con el objetivo de 
reducir sus abundancias en un ambiente. Específicamente, toda 
medida de control de especies invasoras, debería ser aplicada en el 
o los momentos del ciclo de vida en que ocasione el máximo im-
pacto en la población. Se debe seleccionar el método de control 
a utilizar consistente con los propósitos de control, no afectando 
negativamente al ambiente (Howard 1999). La aplicación de una 
determinada estrategia de control, necesariamente deberá contar 
con un monitoreo del ambiente y su efecto sobre las otras especies 
que habitan el ecosistema. Las estrategias de control utilizadas se 
clasifican en químicas, físicas y biológicas, donde diversas expe-
riencias de control se desarrollan en el mundo (www.institutoho-
rus.org; www.inbiar.org.ar; www.uruguayi3n.iabin.net; Galley et 
al. 2001; Matthews et al. 2005; Wittenberg & Cock 2001; Ziller 
& Zalba 2007). Dada la complejidad de interacciones que exis-
ten en los sistemas naturales y productivos, los métodos de con-
trol deben estar basados en el conocimiento científico. Asimismo 
es necesario que sean supervisados, monitoreados, y también es 
preciso en muchos casos, considerar prácticas de restauración de 
los sistemas afectados. Aunque la erradicación de una invasión 
biológica es dificultosa y muy costosa, es posible y necesaria. 

Figura 1. 
Alternativas  

de gestión de las  
invasiones biológicas.
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En Uruguay, ecosistemas terrestres como 
las praderas, presentan síntomas de degra-
dación genética por pérdida de especies y/o 
ecotipos debido a la invasión de especies 
foráneas como la gramilla (Cynodon dac-
tylon), el capin annoni (Eragrostis plana), la 
margarita de piria (Coleostephus myconis) o 
el tojo (Ulex europaeus) (Balero & Gándara 
2003; Ríos 2005, 2006). En algunos bos-
ques nativos (especialmente los ribereños), 
se constata la invasión de especies exóticas 
pertenecientes a los géneros Ligustrum, 
Cotoneaster, Pyracantha, Gleditsia, entre 
otras (Blumetto et al. 2007, Marzarolli et 
al. 2008, Nebel & Porcile 2006). El jabalí 
europeo (Sus scrofa) está causando impor-
tantes impactos ecológicos, fundamental-
mente en bosques ribereños y serranos. La 
liebre europea (Lepus europaeus) tiene una 
amplia distribución en el país (Berrini et al. 
2008). La especie de carpa Cyprinus carpio 
comienza a manifestar signos de invasión 
en diversos hábitats acuáticos del país y or-
ganismos invertebrados bentónicos como 
el mejillón dorado (Limnoperna fortunei), 
la almeja asiática (Corbicula fluminea), el 
poliqueto formador de arrecifes (Ficopo-
matus enigmaticus) o el gasterópodo Ra-
pana venosa, presentan una expansión en 
sistemas acuáticos de Uruguay con poten-
ciales efectos sobre la biodiversidad autóc-
tona, aunque aún no verificados (Muniz et 
al. 2005, Brugnoli et al. 2006, 2007).

La problemática de las EEI ha sido consi-
derada durante la “Propuesta de Estrategia 
Nacional de Diversidad Biológica del Uru-
guay” (DINAMA 1999) y es reconocida 
como una amenaza sobre la diversidad bio-
lógica, el desarrollo económico y la salud, 
por diversos proyectos con financiamiento 
internacional (FREPLATA 2004, SNAP 
2005). A pesar del efecto negativo percibi-
do en los diversos ambientes afectados y el 

diagnóstico como amenaza a la biodiversidad autóctona indicada 
por proyectos internacionales, en Uruguay el tratamiento en pro-
fundidad y de forma integrada de la problemática de las invasio-
nes biológicas es reciente. 

En Octubre de 2005, en el marco de las 8vas. Jornadas de Zoo-
logía de Uruguay y dentro del 2do. Encuentro de Ecología de 
Uruguay se realizó una “Sesión Especial de Especies Invasoras 
en Uruguay”. Allí se presentaron trabajos científicos y se reali-
zó una mesa redonda con participantes de organismos estatales 
(MVOTMA, MGAP, ANCAP, UTE), instituciones académicas 
(INIA, Facultades de Ciencias y Agronomía) y proyectos (PPR, 
GAPAS, FREPLATA).  Esta instancia de discusión permitió el 
encuentro de diversos investigadores vinculados con la temática 
en organismos terrestres y acuáticos, potenciando futuras inte-
racciones. Posteriormente en Diciembre de 2005, se realizó el 
“Taller de Especies Exóticas Invasoras (I3N1)”,  donde se presen-
taron algunos casos para Uruguay, y se realizaron sesiones teóri-
cas de entrenamiento en el uso de herramientas informáticas de 
I3N (Base de Datos) por parte de especialistas de I3N (Dres. S. 
Zalba y S. Ziller). Este taller contó con la participación de repre-
sentantes de organismos de gestión e instituciones académicas 
del país. En esta instancia surge la posibilidad e interés por parte 
de I3N de incorporar a la Red de IABIN a Uruguay, mediante el 
desarrollo de la Base de Datos con formato I3N. Desde la fecha 
hasta la actualidad, Pablo Muniz y Ernesto Brugnoli son denomi-
nados como Co-líderes de I3N para Uruguay. 

Durante mayo 2007 se realiza la 5ta. reunión anual de IABIN en 
Punta del Este (Maldonado) y paralelamente se desarrolla un “Ta-
ller local de Especies Exóticas Invasoras”, organizado por InBUy, 
en el marco de la Reunión Regional de I3N. En este evento se 
recomienda a las autoridades nacionales el establecimiento de 
un “Comité Nacional de Especies Invasoras” en Uruguay, como 
responsable de elaborar la “Estrategia Nacional”. Este Comité se-
ría coordinado por la Dirección Nacional de Medio Ambiente 
(DINAMA-MVOTMA) y presentaría una amplia participación 
de organizaciones académicas y de gestión. 

1  I3N= Sigla utilizada para identificar la Red de Información en Especies In-
vasoras (Interamerican Information Invasive Net), de la Red Interamericana de 
Información en Biodiversidad (IABIN).

4.
Avances en la gestión 
de las invasiones  
biológicas en Uruguay
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En diciembre de 2007 se realiza el “I Taller 
Nacional sobre Especies Exóticas e Inva-
soras y Biodiversidad”, coordinado por la 
DINAMA. En esta instancia se promueve 
la discusión sobre la necesidad de elabo-
rar una “Estrategia Nacional para la Pre-
vención y Control de Especies Invasoras”. 
Durante el año 2008, el Departamento de 
Biodiversidad-DINAMA elabora un do-
cumento vinculado con el avance del trata-
miento de la temática de las EEI en Uru-
guay, presentado en la Conferencia de las 
Partes de la Convención de la Diversidad 
Biológica (COP 9-Alemania). En octubre 
del 2008 se oficializa la creación del “Co-
mité Nacional de Especies Invasoras”, en el 
marco de la COTAMA (Ley Nº 16.112), 
coordinado por la DINAMA. Se considera 
como un ámbito para formalizar la crea-
ción de un subgrupo de trabajo que actua-
lice, alerte y refuerce las informaciones ya 

existentes y medidas a tomar sobre EEI. Durante el mencionado 
año, el Comité discute los pasos necesarios para implementar 
una Estrategia Nacional en EEI y organiza el “II Taller Nacio-
nal de Especies Exóticas e Invasoras y Biodiversidad”. Este taller 
(Diciembre 2008), determina de forma participativa una lista de 
EEI (UNESCO, en prensa), a partir de criterios aportados por 
InBUy e integrantes del Comité. 

Desde el punto de vista legal, Uruguay es signatario del Conve-
nio de Diversidad Biológica (CBD), por lo que se desarrollan 
acciones en este sentido. A nivel nacional existe un importante 
cuerpo legislativo con respecto a fauna y flora, principalmente 
de invasores terrestres. Estas normativas incluyen programas de 
control de invasoras terrestres y declaración como especie plaga 
(ej.: Eragrostis plana o capin annoni) o promoción de su caza 
como elemento de control poblacional (ej.: Sus scrofa o jabalí). 
Para organismos acuáticos, el cuerpo normativo es menor, aun-
que resaltan leyes que prohíben el ingreso de especies acuáticas 
exóticas y disposiciones marítimas para la gestión del agua de las-
tre de buques que arriban a puertos nacionales.

“Taller local de Especies Exóticas Invasoras” organizado por InBUy  
en el marco de la Reunión Regional de I3N. 7 de mayo de 2007. Punta del Este.
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5.1. 
Características de la 
Base de Datos de  
Especies Exóticas  
e Invasoras con  
formato I3N

La red Interamericana de Información en 
Biodiversidad  (IABIN) (www.iabin.net), 
fue creada en Santa Cruz de la Sierra-Bo-
livia como foro para propiciar la colabora-
ción y la coordinación técnica entre los paí-
ses de América para recolectar, compartir y 

utilizar la información sobre biodiversidad que sea relevante para 
los procesos de toma de decisión sobre la conservación y manejo 
de la biodiversidad, así como para la educación que promueva 
el desarrollo sustentable en la región. Las metas de esta red son 
operacionales a través del desarrollo de cinco redes temáticas, de 
las cuales la Red de Especies Invasoras (I3N), es una de ellas. I3N 
integra y provee acceso a información sobre EEI para países del 
Hemisferio Occidental que permitan su detección y control. Esta 
red sostiene la creación y estandarización de bases nacionales de 
datos e instrumentos en EEI para que sean de fácil uso 

La base de datos presenta un formato único en MS Access 2000, 
con herramienta XML que permite la exportación de datos a otras 
bases, y una interface web en idiomas español, portugués e inglés. 
Fue desarrollada por I3N, la Universidad del Sur (Grupo Gekko, 
Argentina), Instituto Horus (Brasil) y TNC (2003-2005). Cada 
especie que se ingresa a la base de datos, presenta un total de 58 

5.
Base de datos de especies 
exóticas e invasoras de  
Uruguay  (InBUy-I3N)

Imagen de la Portada de la Base de Datos en Formato Access 2000
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campos para completar con información 
diversa. Esta información incluye su clasi-
ficación taxonómica y diagnosis, forma de 
introducción, características biológicas y 
ecológicas, tipos de impactos, métodos de 
control, registros de ocurrencia, contactos 
de especialistas, proyectos y bibliografía 
relacionada. El sistema de registro taxonó-
mico se basa en el Sistema Integrado de In-
formación Taxonómica (ITIS - Integrated 
Taxonomic Information System)  (http;//
www.itis.usda.gov/). Específicamente para 
nuestro país esta base fue adaptada, se in-
corporaron los 19 departamentos y se in-
cluyeron ambientes acuáticos y terrestres 

5.2.
Información recabada 
en la Base  
de Datos de Especies 
Exóticas  
e Invasoras (InBUy)

Generalidades
Los contenidos de la Base de Datos de 
Especies Exóticas e Invasoras-EEI de Uru-
guay (InBUy) están conformados por dos 
fuentes de información: referencias biblio-
gráficas e información proporcionada por 
investigadores. Se accedieron a un total 
de 152 citas bibliográficas que incluyen 
publicaciones, tesis, informes técnicos, 
documentos en internet y de divulgación. 

Cuadro 1. 
Visión de la Base de Datos InBUy 

sobre la erradicación  
y el control de las EEI.

típicos de nuestro territorio (ej.: praderas, bosques de quebrada, 
bosques de parque, lagunas costeras, playas arenosas). 

Durante los años 2006-2007, se ejecuta el proyecto “Base de Da-
tos de Especies Exóticas e Invasoras de Uruguay (InBUy)” me-
diante fondos semillas otorgados por IABIN-I3N (Cuadro 1). 
Esta iniciativa fue gestionada y coordinada por docentes e inves-
tigadores la Sección Oceanología de Facultad de Ciencias.  Du-
rante los años 2008-2009, EcoPlata aporta financiamiento para 
desarrollar la “Base de Datos de EEI de la zona costera uruguaya”, 
del cual surge la presente publicación. Recientemente se obtiene 
un nuevo financiamiento de parte de IABIN-I3N que permitirá 
ampliar la Base de Datos InBUy con la incorporación de 100 es-
pecies y 1500 registros nuevos durante 2009 e inicios de 2010. 

La información inédita fue facilitada por investigadores a tra-
vés de comunicaciones personales o participación en talleres. 
Se contactaron un total de 27 especialistas, pertenecientes a 11 
instituciones y se identificaron un total de 9 proyectos relacio-
nados con la temática de EEI en Uruguay. La información en la 
actualidad, se encuentra disponible en el portal de IABIN-I3N   
(http://uruguayi3n.iabin.net).

Las localidades de ocurrencia de las EEI presentan un origen di-
verso, existiendo consultas a colecciones (MVFA: Herbario de 
la Facultad de Agronomía, MVJB: Herbario del Museo y Jardín 
Botánico de Montevideo), información publicada, tesis, comu-
nicaciones personales de especialistas y proyectos. Hasta julio del 
2007, InBUy presentó un total de 2536 registros de ocurrencia, 
perteneciente a 251 EEI (Tabla 1). Las coordenadas (latitud y 
longitud) de cada registro corresponden a dos tipos de cataloga-
ción: exactas o estimadas a partir del Google Earth®. Con respec-
to a la los registros de ocurrencia, existen registros departamenta-
les estimados en el centro del departamento y que corresponden 
a especies con amplia distribución en el país (ej.: Cynodon dac-
tylon), o registros exactos obtenidos a partir de campañas de in-
vestigación o monitoreo (ej.: Limnoperna fortunei).
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Imagen del portal web de la base InBUy

Tabla 1. Número de especies y registros de 
ocurrencia ingresados en la Base de Datos 
InBUy hasta julio 2007.

Nº de 
especies

Nº de 
registros

Plantas vasculares 179 1453
Vertebrados 30 242
Invertebrados 42 841

TOTAL 251 2536

Las plantas vasculares presentaron el mayor número de especies 
y registros (Tabla 1), siendo las herbáceas la forma de vida con 
mayor representación, seguido por árboles y arbustos (Figura 
2). Dentro de los invertebrados se destacan los moluscos y lue-
go en los vertebrados (aves, mamíferos y peces), representados 
con valores menores (Figura 2). Dentro de las herbáceas, las tres 
familias más representadas son Poaceae, Asteraceae y Fabaceae, 
siendo también las familias más importantes que conforman el 
pastizal nativo (Figura 3).
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Distribución geográfica
Con respecto a la distribución geográfica 
de los registros y EEI en Uruguay, la tabla 
2 presenta el número de especies y registros 
para los 19 departamentos. El departamen-
to de Montevideo presenta el mayor nú-
mero de especies (191) con 992 registros, 
seguido por Canelones (90 especies y 237 
registros). Los 6 departamentos costeros 
(Montevideo, Canelones, Rocha, San José 
y Colonia), presentan el mayor número de 
EEI y registros para la totalidad del terri-
torio uruguayo. En estos departamentos se 
observa la mayor concentración poblacio-
nal humana y alteración ambiental de todo 
el país que podría explicar los mayores va-
lores encontrados. No obstante, hay que 
tener en cuenta que el esfuerzo de colecta y 
de registros también es mayor en los depar-
tamentos cercanos a la capital, existiendo 
una posible subrepresentación de los de-
partamentos del interior del país.

Tabla 2. Número de especies y registros para los departamentos 
de Uruguay. Base de Datos InBUy.

Departamentos Nº de  
especies

Nº de  
registros

Montevideo 191 992
Canelones 90 237
Maldonado 75 116
Rocha 71 134
San José 61 143
Colonia 54 109
Cerro Largo 37 58
Flores 28 60
Florida 45 94
Lavalleja 32 35
Paysandú 56 100
Río Negro 40 65
Rivera 38 59
Salto 39 75
Soriano 60 147
Tacuarembó 32 53
Treinta y Tres 23 29
Artigas 38 70
Durazno 27 52

Figura 3. 
Número de especies de plantas 

herbáceas clasificadas por  
Familias. Base de Datos InBUy.

Figura 2. 
Distribución de las especies  

ingresadas en la Base de Datos 
de InBUy según forma de vida. 
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Origen e Introducción
La mayoría de las especies ingresadas en la base InBUy son originarias del continente europeo, seguidas de especies 
nativas de Europa y África (Mediterráneo), Europa y Asia (Eurasia) (Figura 4).

Respecto de la causa de introducción se 
puede observar que más de la mitad corres-
ponden a especies introducidas de forma 
voluntaria, por motivos de uso alimentario, 
medicinal, comercial (mascotas, uso orna-
mental), productivo (acuicultura, forraje-
ras, forestales), fijación de suelos o sustratos 
(dunas, vías de ferrocarril) u otros servicios 

(Figura 5). Aunque sólo el 16% de las EEI presentan una causa 
accidental de introducción, las especies que no presentan infor-
mación confirmada (30%), son probablemente introducidas ac-
cidentalmente. Esto se sugiere ya que las mencionadas especies 
no presentan un uso o servicio fehaciente y ampliamente exten-
dido. Por tanto, tomando en cuenta esta situación, un 46 % de 
las especies serían introducidas accidentalmente, mayormente 
debido al transporte de materiales naturales.

Figura 4.  
Número de especies clasificadas 

por continentes, según su origen 
nativo de distribución. Europa: 
EU;  Europa, África: EU y ÁF; 

Europa, Asia:  EU y AS; Asia: AS; 
África: ÁF; Europa, Asia, África: 

EU, AS y ÁF; América del Norte: 
AmN; Oceanía: OC; América 

del Sur:  AmS; América Central 
AmC;  Asia, África: AS y ÁF; 

Asia,  Oceanía: AS y OC; Europa,  
América del Norte y Asia: EU,  

AmN y AS. Base de Datos InBUy.

Figura 5. 
Número de especies clasificadas 

según su introducción expresada  
en totales y porcentajes. VOL: 
voluntaria; ACC: accidental;  
NO INFO: sin información  

al respecto. Base de Datos InBUy.
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Los departamentos costeros desde Colonia 
a Rocha, contienen la mayoría de los regis-
tros y especies ingresadas a la base de datos 
con 239 especies y 1744 registros, siendo 
un 95 y 69 % del total de la base InBUy. De 
las restantes 11 especies, 10 de ellas no fue-
ron registradas en las zonas costeras y una 

de ellas (Synidotea laevidorsalis) presentó ausencia de registro, 
aunque corresponde a una especie costero-estuarina. La figura 
6 muestra la distribución del número de especies y registros por 
departamento. Se observa que la mayoría de las especies y regis-
tros corresponden al departamento de Montevideo, seguido por  
Canelones y posteriormente los restantes departamentos coste-
ros.

6.
Situación de las especies  
exóticas e invasoras en la 
zona costera uruguaya

Figura 6.  
Número de especies  

y registros para los  
departamentos costeros  

de Colonia a Rocha.  
Base de Datos InBUy.

El número de especies compartidas entre 
los diferentes departamentos costeros se 
presenta en la tabla 3. Debido al mayor 
número de registros y especies presentes en 
Montevideo y Canelones, se analizó el nú-
mero de especies compartidas entre ambos, 
presentando un total de 78. 

Tabla 3. Número de especies compartidas entre 6, 5, 4, 3  
y 2 departamentos costeros, y nº de especies presentes  
en al menos 1 departamento de la costa (Colonia a Rocha). Base 
de Datos InBUy.

Nº de especies compartidas Nº de departamentos
24 6
12 5
18 4
26 3
40 2
119 1
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Al analizar las especies compartidas entre 
los 6 departamentos mediante un dendro-
grama de agrupamiento, se observa que los 
departamentos de Colonia y San José se re-

lacionan entre sí por un lado, y otro grupo está formado por Mal-
donado y Canelones (Figura 7). Rocha y Montevideo se separan 
del resto debido a las especies exclusivas que presenta cada uno 
entre sí y en relación a los otros departamentos.

Respecto a las formas de vida, se observa 
en la tabla 4 que la mayoría de las especies 
exóticas reportadas en la zona costera son 
terrestres (222), siendo 17 acuáticas. El 
mayor número de especies sigue el com-
portamiento general previamente obser-
vado, con una dominancia de herbáceas, 
árboles y arbustos. Dentro de los animales, 
los moluscos están mayormente represen-
tados, seguido de crustáceos y peces. En las 
acuáticas, los moluscos y peces presentan 
un número similar de especies (5 y 6 res-
pectivamente). 

Tabla 4. Especies clasificadas según la forma de vida y el ambien-
te terrestre o acuático presentes en la Base de Datos InBUy para 
los departamentos costeros.

Forma de vida Nº de especies Terrestres Acuáticos-Estuarinos

Alga 1 1
Anfibio 1 1
Arácnido 3 3
Arbórea 20 20
Arbustiva 16 16
Ave 9 9
Crustáceo 6 3 3
Herbácea 132 132
Insecto 4 4
Mamífero 8 8
Molusco 22 17 5
Palmera 1 1
Pez 6 6
Poliqueta 1 1
Reptil 1 1
Trepadora 7 7
Tunicado 1 1
TOTAL 239 222 17

Figura 7. 
Diagrama de agrupamiento  

a partir de la presencia y  
ausencia de las especies en los 6  

departamentos costeros (Índice de 
Jaccard). Base de Datos InBUy.
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La figura 8 muestra las EEI discriminadas 
por ambiente (terrestre o acuático). En los 
diferentes departamentos costeros se ob-
serva la dominancia de las EEI terrestres 
frente a las acuáticas. Las EEI acuáticas 
presentaron mayor número en los depar-
tamentos de Montevideo, seguido por Ca-
nelones y Maldonado. Los mencionados 
departamentos se encuentran en la zona 
media y externa del Río de la Plata, sistema 

estuarino con presencia de puertos (Buenos Aires y Montevideo) 
que son considerados como puntos de ingreso de EEI acuáticas. 
Además, Maldonado y Canelones presentan emprendimientos 
acuícolas que utilizan especies exóticas. San José y Colonia, a pe-
sar de presentar costas sobre el Río de la Plata, se encuentran en la 
zona fluvial del mismo y muestran los moluscos invasores típicos 
para la cuenca del Plata (Limnoperna fortunei y especies del gé-
nero Corbicula) (Karatayev et al. 2007). Rocha conjuntamente 
con estos dos últimos departamentos, presenta el mínimo valor 
de especies exóticas acuáticas para la zona costera uruguaya. 

Figura 8. 
Número de especies acuáticas  

y terrestres registradas  
en cada departamento costero

Base de Datos InBUy.

6.1.
Especies exóticas 
invasoras en la zona 
costera uruguaya

En los sistemas acuáticos de Uruguay, de 
acuerdo con Brugnoli et al. (2006, 2007), 
existen reportados 12 organismos acuáti-
cos exóticos introducidos accidentalmente, 
cuyo vector de ingreso presumiblemente 
fueron las aguas de lastre. Dentro de estos 
organismos destacan los moluscos com-

prendiendo el 40% de las especies introducidas, de las cuales al 
menos tres especies (Limnoperna fortunei, Rapana venosa y Cor-
bicula fluminea), presentan antecedentes en la región y/o el país 
como organismos invasores o potencialmente invasores (Muniz 
et al. 2005, Darrigran & Damboronea 2006, Rodríguez 2007, 
Giberto et al. 2006, Brugnoli et al. 2006, 2007, Lanfranconi et al. 
2009). Los moluscos bivalvos son un grupo de organismos inver-
tebrados con una radiación adaptativa y un importante volumen 
de información que permitiría utilizarlos para clarificar los pro-
blemas de las especies invasoras en los diferentes sistemas acuáti-
cos (Morton 1997). Se presenta en el cuadro 2 las características 
del mejillón dorado (Limnoperna fortunei), como especie típica-
mente invasora de la zona costera uruguaya en la zona media e 
interna del Río de la Plata (Montevideo-Colonia) (Figura 9).
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Cuadro 2. Características y estudios de Limnoperna fortunei en Uruguay.

Limnoperna fortunei (Mollusca, Bivalvia, Mytilidae) es una especie originaria de sistemas de agua dulce del sureste 
de China. Presenta como características biológicas distintivas el hábito epifaunal bisado con un comportamiento 
gregario, alimentación suspensívoro filtrador, es dioico con fecundación externa y desarrollo con estadios larvales 
(Darrigran 2002, Karatayev et al. 2007). Estas características reproductivas la diferencian marcadamente de los 
bivalvos autóctonos de agua dulce de la región neotropical (Hyriidae, Mycetopodidae y Sphaeriidae). Algunas 
de las características biológicas y ecológicas mencionadas permiten catalogarla como especie invasora (Darrigran 
2002). La especie se reportó por primera vez para Sudamérica en la costa del Río de la Plata, provincia de Buenos 
Aires (Pastorino et al. 1993), introducida accidentalmente por aguas de lastre (Darrigran & Pastorino 1995). 
Actualmente se encuentra distribuido en una amplia región de América del Sur (Cuenca del Plata y Laguna de los 
Patos) habitando diversos sistemas acuáticos (ríos, embalses, lagunas, estuarios) de agua dulce y/o salobres con 
salinidades no mayores a 3 (Darrigran 2002). Existen registros en los principales sistemas hídricos de la región: 
Ríos Paraguay, Paraná, Salado y Uruguay, Laguna de los Patos, zonas costeras del Río de la Plata (Scarabino & 
Verde 1995, Boltovskoy et al. 2006, Darrigran & Damboronea 2006) así como en sistemas hídricos menores 
como los ríos Santa Lucía, Negro y Yí (Clemente & Brugnoli 2002, Brugnoli et al. 2005, Langone 2005). Desde 
su ingreso a la región se observó asociado a una diversidad de sustratos duros, naturales y artificiales, incrementó 
sus abundancias poblacionales, ocasionó modificaciones en las comunidades bentónicas, en los hábitos alimen-
ticios de peces autóctonos y generó problemas de macrofouling en instalaciones hidráulicas (Darrigran & Dam-
boronea 2006, Brugnoli et al. 2006, 2007, Karatayev et al. 2007). 

En Uruguay se registró por primera vez en 1994 en zonas costeras del Río de la Plata (Scarabino & Verde 1995) 
y actualmente habita cinco de las seis principales cuencas hidrográficas: Río de la Plata, Río Uruguay, Río Negro, 
Río Santa Lucía y Laguna Merín (Brugnoli et al. 2005,  2007, Langone et al. 2005, Lanfranconi et al. 2008). Los 
estudios desarrollados hasta la fecha en ecosistemas acuáticos de nuestro país permiten generar una línea de base 
sobre los problemas de macrofouling asociados (Clemente & Brugnoli 2002, Brugnoli et al. 2006), potenciales 
efectos sobre la biodiversidad autóctona (Orensanz et al. 2002, Scarabino 2004, Brugnoli et al. 2005), distribu-
ción extensiva de la especie en las cuencas hidrográficas (Brugnoli et al. 2005, Langone 2005, Lanfranconi et al. 
2008) y zonas costeras (Brugnoli et al. 2007). Además, se determinó el ciclo anual de los estadios bentónicos y 
planctónicos en un sistema invadido (Brugnoli et al. 2008 a y b) que permite sugerir estrategias de control po-
blacional. 

Figura 9. 
Distribución de  

Limnoperna fortunei  en la  
zona costera  del Río de la Plata  

(Tomado de Brugnoli et al. 2007). 
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Limnoperna fortunei  
y algunos efectos ocasionados sobre  

infraestructuras hidráulicas  
y embarcaciones.

Las EEI constituyen una de las principales amenazas para la conservación de la diversidad biológica costera, así 
como para la geomorfología del cordón dunar, afectando los procesos naturales de la interfase mar-continente. 
La fijación de las dunas que provocan las EE al colonizar los ambientes costeros acelera los procesos erosivos 
del cordón de playa, producen cambios en la estructura de las comunidades nativas, y conducen a la homoge-
neización del paisaje afectando directamente la oferta de hábitats para la fauna costera, así como también para 
los atractivos turísticos. Estos efectos se pueden observar por ejemplo en playas de Canelones como la mansa 
de Atlántida, donde el cordón dunar está totalmente modificado y afectó directamente el cordón de playa. Los 
impactos negativos sobre los ambientes costeros inciden a su vez sobre la calidad ambiental y las posibilidades 
turísticas que los departamentos ofrecen a sus visitantes (Delfino & Masciadri 2005). Si vemos que más del 80 % 
del PBI de los departamentos costeros ingresa por el turismo estival (enero y febrero), los impactos económicos 
que provocarían las EEI pueden tener consecuencias importantes. La búsqueda de espacios prístinos por turistas 
de alto poder adquisitivo es permanente. En la costa de Maldonado, la urbanización se ha expandido desde Punta 
del Este hacia el Este de forma ininterrumpida hasta Rocha, dada esa exploración continua por parte de este tipo 
de turistas, que buscan exclusividad y espacios nativos, originales.

Algunas de las EEI más extendidas en la zona costera uruguaya son los ‘pinos’ y ‘acacias’ (Pinus spp., Acacia lon-
gifolia, A. dealbata), la ‘gramilla’ (Cynodon dactylon), y ‘garra de tigre’ (Carpobrotus edulis) (http://uruguayi3n.
iabin.net). Contrariamente, la vegetación nativa estabiliza las dunas preservando la integridad de la geomorfolo-
gía costera, ya que son parte del proceso de formación del cordón dunar debido a las estrategias de crecimiento 
horizontal y vertical que presentan, siendo fundamental para el control de la erosión del cordón de playa y el 
efecto de las olas y tormentas (Chebataroff 1973, Cordazzo & Seeliger 1995, Seeliger 1992).

Otras especies exóticas invasoras en ambientes de bosques costeros son por ej. la ‘hiedra’ Hedera helix, la ‘madre-
selva’ Lonicera japonica, ‘esparrago’ Asparagus asparagoides, ‘ligustro’ y ‘ligustrina’ Ligustrum spp., los ‘pitosporos’ 
Pittosporum undulatum, P. tobira, el ‘tojo’ Ulex europaeus, el ‘ricino’ (Ricinus communis) la ‘zarzamora’ Rubus 
fruticosus y ‘crategus’ Pyracantha coccinea, entre otras (Alonso & Bassagoda 2006, Masciadri com pers). Éstas, de 
manera general, cambian la estructura de la comunidad nativa desplazando a las especies autóctonas afectando 
el ecosistema como un todo.

Cuadro 3. Impactos de las EEI vegetales en los ecosistemas costeros
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Especies vegetales invasoras en la zona costera uruguaya.

Hedera helix formando el tapiz del  
sotobosque en un bosque costero de Canelones.

Cynodon dactylon invadiendo sobre las  
dunas móviles en Rocha.

Regeneración de Ligustrum lucidum  
en bosque costero de Colonia

Pinus pinaster invadiendo las dunas.  
También se observa una especie arbustiva nativa  
Dodonaea viscosa en Rocha.

Pyracantha coccinea invadiendo  
en bosque costero de Canelones

Acacia longifolia invadiendo  
en las dunas en Canelones.
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La implementación de la Base de Datos de 
Especies Exóticas e Invasoras (InBUy) ha 
generado importantes beneficios para el 
desarrollo y profundización de la proble-
mática de las EEI en Uruguay. Se cuenta 
con la primera base de información on-
line pública y disponible (http://urugua-
yi3n.iabin.net), referente a especialistas, 
bibliografía y proyectos vinculados con la 
temática. Se determinó la primera lista de 
EEI y sus registros en Uruguay, que com-
prende 251 especies y un total de 2536 re-
gistros. Los talleres nacionales y regionales 
realizados, fortalecieron el vínculo entre 
los técnicos interesados y especialistas en 
la temática a nivel local o regional. Estas 
interacciones potenciaron el desarrollo de 
entidades locales para el tratamiento de la 
temática (“Comité Nacional de EEI”), así 
como la promoción de una Estrategia Na-
cional de EEI. La generación de una base 
de datos de EEI costeros a través del vín-
culo con el Programa EcoPlata, es un ejem-
plo del intercambio de información entre 
instituciones y la potencialidad de la base 
como instrumento de gestión. Los produc-
tos generados en el marco de la vinculación 
InBUy-EcoPlata, formarán parte del futuro 
Sistema de Información Ambiental Coste-
ro. Estos resultados obtenidos coinciden 
con los beneficios generados con I3N a ni-
vel regional en diversos países (Simpson et 
al. 2006).

Los datos de InBUy permiten identificar las formas de vida, dis-
tribución geográfica y orígenes de introducción de las EEI pre-
sentes en el país. Resalta un predominio de las EEI terrestres so-
bre las acuáticas en todo el país. La zona costera muestra el mayor 
número de EEI y registros con similares tendencias con respecto 
al domino de las especies exóticas terrestres sobre las acuáticas. 
Estos resultados conforman una línea de base que permitirá fo-
calizar a futuro, programas de control de organismos exóticos e 
invasores. Recientes proyectos y trabajos relacionados con EEI, 
detectan nuevos registros y especies no ingresados durante la fase 
previa de InBUy. La ejecución de la “Ampliación de la Base de 
Datos de EEI en Uruguay”, permitirá el ingreso de los mismos y 
la divulgación del nuevo formato de carga on-line para futuros 
registros e EEI detectadas en el país.

Resulta necesaria la apropiación de la Base de Datos de EEI en 
Uruguay por el organismo nacional de gestión de la biodiversidad 
(DINAMA-MVOTMA). La migración de la base de datos hacia 
el servidor de esta institución permitirá una mayor divulgación 
de la temática a nivel local, sin que esto genere un aislamiento a 
nivel regional. A nivel nacional se detecta la necesidad de finan-
ciamiento internacional con contrapartes nacionales para pro-
fundizar en la temática de EEI, permitiendo el desarrollo e im-
plementación de una Estrategia Nacional de Especies Invasoras. 
Esta estrategia debería incluir componentes de fortalecimiento 
institucional, educación, investigación y acciones de prevención, 
mitigación y control de organismos invasores previamente iden-
tificados a partir de talleres participativos.

7.
Conclusiones  
y perspectivas
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